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1. INTRODUCCIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 100. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (en adelante P.P.T.P.) tiene 

como objeto definir las condiciones singulares que complementan, concretan o modifican las 

establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes (en adelante PG-3) aprobado por Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976 y sus 

modificaciones que serán de aplicación en las obras del “Proyecto de renovación de redes y 

acondicionamiento de firme de la carretera DSA-660. TRAMO: Travesía de Gomecello”. 

La numeración de los artículos del presente Pliego es coincidente con la empleada en el 

citado PG-3, indicándose en cada uno de ellos únicamente las modificaciones, aclaraciones 

o matizaciones a las prescripciones en él contenidas, entendiéndose por tanto que para lo 

no expresamente modificado o para los artículos a los que no se haga referencia regirá la 

redacción original del citado Pliego General. 

 

El conjunto de ambos Pliegos contiene, además, la descripción general de las obras, las 

condiciones que han de cumplir los materiales, las instrucciones para la ejecución, medición 

y abono de las unidades de obra, y son la norma y guía que han de seguir el Contratista y el 

Director. 

 

Será también de obligado cumplimiento la siguiente Normativa: 

- Normativas vigentes de la Diputación de Salamanca 

- Normativas y Reglamentos vigentes que puedan afectar a este tipo de obras 

 

Será así mismo de aplicación cualquier otra disposición legal o técnica que se halle vigente 

durante la obra, y, particularmente, las relativas a control de calidad, seguridad y 

señalización. Será responsabilidad del Contratista conocerlas y cumplirlas sin poder alegar, 

en ningún caso, que no se le haya realizado comunicación explícita. 

 

El proyecto se refiere a una obra completa, tal y como se define en el artículo 13.3 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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Los contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la susceptible 

de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las 

ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y comprenderá todos y cada uno de 

los elementos que sean precisos para la utilización de la obra. 

ARTÍCULO 101. DISPOSICIONES GENERALES 

101.2. Dirección de las Obras 

 

La Dirección de las obras objeto del presente Pliego recaerá en un Técnico Competente 

designado a tal efecto por la Propiedad, es decir  la Diputación de Salamanca; dicho Técnico 

Competente ejercerá como Director de Obras. 

 

101.3. Funciones del Director 

El Director de las Obras será el representante de la Propiedad ante el Contratista, estando 

facultado para ejercer todas y cada una de las funciones expresadas en el artículo 101.3 del 

PG-3/75. 

 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración a la Dirección de las Obras, para el 

cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 

101.4. Personal del Contratista 

 

El Contratista está obligado a tener como representante a pie de obra un técnico 

competente, sin perjuicio de que cualquier otro tipo de técnicos tengan las misiones que les 

correspondan, ejerciendo aquél como Delegado y Jefe de Obra del Contratista ante la 

Propiedad. 

 

Antes de iniciarse las obras el Contratista propondrá a la Dirección de Obra la persona que 

ha de representarle en obra, siendo potestativo de esta Dirección su aceptación o rechazo. 

  
La Dirección podrá exigir del Contratista la designación de nuevo personal facultativo 

cuando así lo requieran las necesidades de los trabajos. 
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La Dirección podrá exigir en cualquier momento del desarrollo de las obras la remoción y la 

sustitución del representante del Contratista y la de cualquier otro participante en la 

ejecución de los trabajos, por motivo fundado de mala conducta, incompetencia o 

negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones, así como por cualquier razón que haga 

inconveniente su presencia en obra para la buena marcha de los trabajos o de las relaciones 

entre el Contratista y la Propiedad o sus representantes. 

 

La recusación de cualquier persona dependiente del Contratista, así como la designación de 

nuevo personal, no dará derecho al Contratista a exigir ninguna indemnización de la 

Propiedad por los perjuicios que pudieran derivarse del uso de esta facultad de recusación. 

El Contratista deberá reemplazar e el plazo de quince (15) días a las personas recusadas 

por sustitutos competentes previamente aceptados por la Dirección. 

101.5. Órdenes al Contratista 

 

El Delegado y Jefe de Obra será el interlocutor del Director de las Obras, con obligación de 

recibir todas las comunicaciones, verbales y/o escritas que dé el Director, directamente o a 

través de otras personas, debiendo cerciorarse, en este caso, de que están autorizadas para 

ello y/o verificar el mensaje y confirmarlo, según su procedencia, urgencia e importancia. 

 

Todo ello sin perjuicio de que el Director pueda comunicar directamente con el resto del 

personal de obra que deberá informar seguidamente a su Jefe de Obra. El Delegado es 

responsable de que se transmitan dichas comunicaciones fielmente a las personas que 

deban ejecutarlas y de que se lleven a cabo. Es responsable de que todas las 

comunicaciones escritas del Director estén custodiadas, ordenadas y disponibles en obra 

para su consulta en cualquier momento. Se incluye en este concepto los planos de obra, 

ensayos, mediciones... etc. 

 

El Delegado deberá acompañar al Director de las Obras en todas sus visitas de inspección a 

las obras, cuando así le sea requerido, y transmitir inmediatamente a su personal las 

instrucciones que reciba del mismo, incluso en presencia suya, por ejemplo, para aclarar 

dudas, si así lo requiere el Director. 

El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las circunstancias y marcha de la 

obra e informar al Director a su requerimiento en todo momento, o sin necesidad de 

requerimiento previo cuando las circunstancias así lo hagan necesario o conveniente. 
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Lo expresado vale también para los trabajos que efectuasen subcontratistas o destajistas, 

en el caso de que fuesen autorizados por el Director. 

Se entiende que la comunicación entre la Dirección de Obra y el Contratista se canaliza 

entre el Director de la Obra y el Delegado Jefe de Obra, sin perjuicio de que para 

simplificación y eficacia, especialmente en casos urgentes o rutinarios, pueda haber 

comunicación entre los respectivos personales, pero será en nombre de aquellos y 

teniéndolos informados puntualmente, siempre sobre la base de la buena voluntad y el 

sentido común y en la forma y materias que aquellos establezcan, de manera que si surgiera 

algún problema de interpretación o una decisión de mayor importancia, no tendrá validez sin 

la ratificación por el Director. 

ARTÍCULO 102. DESCRIPCIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LAS OBRAS 

Renovación de la red de saneamiento (drenaje+ fecales) 

 

Como ya se ha comentado, las calles cuentan con una red de saneamiento antigua 

realizada “in situ” que deberá ser renovada en este proyecto. Esta red discurre bajo el eje de 

las calles Cruz y Gavia, cuenta con pozos donde se entroncan las alcantarillas de las calles 

adyacentes y con sumideros que vierten directamente en el colector existente. 

 

La renovación propuesta se inicia en el pozo (PN1) situado en el eje de la carretera DSA-

660 a la altura de dos arquetas de drenaje ubicadas en la cuneta de la carretera, y finaliza 

en el pozo que se sitúa al final de la calle la Gavia. Este pozo es relativamente nuevo, y 

contiene al colector principal del municipio, que cuenta con un diámetro de 80 cms. 

 

Se debe destacar el hecho de que en esta obra existe un tramo que ya ha sido renovado y 

que cuenta con una tubería de hormigón de 30 cm y que se respetará en el presente 

proyecto, es el que va desde el PN2 hasta PN3.  

 

Para la ejecución de la obra se demolerá toda la estructura existente actualmente, abriendo 

en el eje de las calles una zanja de 1,2 metros de anchura, hasta la profundidad donde se 

situara la tubería.  

Se construirán pozos nuevos allí donde se indique en proyecto y se colocará la nueva 

tubería de hormigón, sobre base de arena, siguiendo las pendientes indicadas en el 

presente documento, y que se encuentran claramente condicionadas por las condiciones 

existente. 
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El primer tramo (PN1-PN2) se ejecutará con un diámetro de 30 cm, siendo el resto de los 

tramos de 60 cm.  

 

El entronque con las redes existentes se realizará siempre en los pozos. 

 

Las aguas superficiales se recogen mediante imbornales sinfónicos situados en el borde de 

la calzada, que serán unidos al pozo más cercano. 

 

En este proyecto se realizará la renovación de todas las acometidas domiciliarias. Según 

datos del Ayuntamiento no se tiene claramente definida su situación, por lo que debe 

realizarse la demolición de la estructura de manera que puedan ser todas ellas localizadas.  

Justificación hidráulica  

 

El diseño de los tramos de saneamiento de este proyecto se encuentra totalmente 

condicionado por el resto de la red existente. 

Por un lado, las pendientes se encuentran predefinidas; por la rasante de los viales, por la 

profundidad de los pozos existentes, y por la profundidad mínima de los tubos. En este 

sentido el mayor condicionante es la profundidad del pozo donde verterá nuestra red, el 

situado al final de la calle La Gavia. Tienen una profundidad aproximada de 1,5 metros, y es 

un parámetro fijo ya que existe un colector principal del municipio que pasa por ese pozo, de 

80 cm de diámetro. La red que entronca en este pozo debe situarse por encima de los 1,5 

metros. 

Se muestran los cálculos realizados para el dimensionamiento en el correspondiente anejo.  

 

Acondicionamiento del firme 

En esta obra no se puede hablar de un dimensionamiento como tal del firme, ya que se trata 

de un acondicionamiento. Pero dado que se realiza la apertura de una franja de una anchura 

importante para la renovación de las redes, y el elevado número de vehículos pesados que 

usan la travesía se ha optado por realizar para la zona de zanjas. 

-5 cm de aglomerado (mezcla bituminosa en caliente) 

-25 cm de HM 20  

-20 cm de zahorra 

Por encima de la zanja y en toda la superficie de la calzada se finalizará con la colocación 

de 4 cm de aglomerado. 
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En este proyecto no se realizan la renovación de las aceras, limitándose únicamente a la 

reposición de las zonas afectadas por las tuberías. 

Red de abastecimiento 

 
Se renovará la tubería de existente, si desalojar la actual. Se ejecutará la obra con tuberías 

de polietileno electrosoldado de diámetro 110 mm, PN 10 al igual que se ha realizado en 

otras obras anteriores del municipio. 

Se iniciará la obra en la carretera DSA-660 donde se colocará una primera válvula y se 

entroncara con la tubería existente que discurre bajo el eje de la carretera. Desde este punto 

se continuara colocando la nueva tubería en la zanja abierta al lado del eje de la calle Cruz. 

Se irán localizando las antiguas acometidas y realizando las zanjas donde se situarán. Una 

vez realizada esta parte se dejará en funcionamiento este primer tramo, y se ejecutará de la 

misma manera el tramo de la calle la Gavia. 

 

Se renovarán las acometidas por completo desde el collarín hasta la llave de corte.  

La zanja se ejecutará conforme a las indicaciones de los planos de detalles, con cama de 

arena o material drenante de 10 cm, suelo de relleno compactado al 95%, 25 cm de zahorra 

igualmente compactada al 95 % P.N, una capa de HM 20 de 25 cm y finalmente una capa 

de aglomerado de 5 cm de espesor. 

 

La obra finalizará en la calle de la Fragua a la altura del frontón de pelota, donde se ubica 

actualmente un pozo de válvulas de abastecimiento. 

Señalización  

 
Se ha seguido como norma general las directrices marcadas en la Norma 8.2-IC. 

 

Señalización Horizontal 

 

Se ha diseñado la señalización horizontal de manera que se mejoren las condiciones de 

seguridad vial de la travesía y al mismo tiempo se priorice el encauzamiento del trafico 

principal de la carreteras DSA-660 respecto al de las calles secundarias.  

 

Para ellos se han situado pasos de peatones elevados, isletas, stop, ceda el paso…etc. 
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La pintura será acrílica, en las bandas longitudinales, y de 2 componentes, con aplicación de 

frio, en símbolos y flechas. 

 

Pasos de peatones elevados 

 

En el proyecto se mantienen la ubicación de los dos pasos de peatones elevados existentes. 

 

El primero, que se ubica al inicio de la zona urbana, sirve como elemento de reductor de la 

velocidad. Y el segundo, pese a que se encuentra retranqueado respecto la intersección con 

la calle, favorece la visibilidad de los vehículos que circulan por la carretera, puesto que de 

otro modo el propio paso evitaría que se viese claramente el tráfico en el cruce, empeorando 

las condiciones de seguridad vial.  

 

Se demolerá la zona correspondiente a la apertura de las zanjas, siendo repuesta 

posteriormente con capas de aglomerado, hasta conseguir enrasar se nuevo con la parte no 

demolida del paso. Con posterioridad se remodelará el conjunto con el fin de cumplir con las 

condiciones de la ORDEN FOM/3053/2008, relativa a reductores de velocidad y bandas 

reductoras de alerta.  

102.2. Planos 

Se entiende por Planos los del contrato y los que oficialmente entregue la Dirección al 

Contratista, y las modificaciones a los mismos, para le ejecución de la obra, así como los 

dibujos, croquis e instrucciones complementarias que para mejor definición de las obras a 

realizar entregue la Dirección al Contratista, debidamente fechadas y firmadas. 

 

No tendrán carácter ejecutivo ni contractual los planos de información que aparezcan en la 

documentación del proyecto y que no tengan la calificación de planos del contrato, y así 

mismo cuantos dibujos o informes técnicos que hayan sido facilitados al Contratista, para 

una mejor comprensión de la obra a realizar, con un carácter puramente informativo. 

102.3. Contradicciones, omisiones o errores 

Si el Director de Obra encontrase contradicciones entre los distintos documentos que 

integran el presente proyecto resolverá las mismas a favor del documento que a su juicio 

aporte mayor claridad a la definición de la obra. 
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102.4. Documentos que se entregan al Contratista 

Los documentos, tanto del Proyecto como otros complementarios que la Propiedad entregue 

al Contratista pueden tener un valor contractual o meramente informativo. 

 

102.4.1. Documentos contractuales 

 

Los documentos que quedan incorporados al Contrato como documentos contractuales, 

salvo en el caso de que queden expresamente excluidos en el mismo, son los siguientes: 

 Planos de contrato 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.)  

 Cuadro de Precios 

 Presupuestos parciales 

 Presupuesto total 

 

Los restantes documentos tendrán únicamente carácter informativo, y en ningún caso podrá 

utilizarse la información contenida en ellos para modificar lo incluido en los mencionados 

Documentos contractuales. 

ARTÍCULO 103. INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

103.1. Inspección de las obras 

La inspección de las obras corresponde a la Propiedad, a través del Director de Obra y de 

las personas designadas por éste. 

103.2. Replanteo de las obras 

Durante el primer mes a contar desde la firma del contrato, el Contratista realizará el 

replanteo de las obras previstas en el proyecto comprobando el ajuste del proyecto a la 

realidad existente en todos los aspectos. En último término se realizará una comprobación 

de mediciones y se manifestarán los imprevistos detectados. 

 

Una vez comprobada la realidad física existente y el correcto ajuste del proyecto a la misma, 

se procederá en caso positivo a la firma del acta correspondiente. 

 

Durante este período el Contratista establecerá contacto con las distintas Compañías 

Suministradoras a las que demandará planos y replanteo de los servicios existentes y a las 



DOCUMENTO 3. PLIEGO.P.T                                                         
 
 
 
 

 
 
Renovación de redes y acondicionamiento de firme de la carretera DSA-660. Pedrosillo el Ralo a SA-804 por 
Gomecello. TRAMO: Travesía de Gomecello. 

   

                                                                                                                             9

que aportará el programa de trabajos en orden a establecer la programación de control, 

vigilancia, entrega de materiales y ejecución de obras. 

103.3. Programa de trabajos 

En un plazo no superior a treinta (10) días desde la fecha de adjudicación definitiva el 

Contratista estará obligado a presentar un Programa de Trabajos. 

Dentro del plazo general de ejecución se preverán los plazos parciales necesarios para la 

primera etapa de la obra (instalaciones, replanteos, etc.). 

 

Este programa de trabajo deberá ser presentado, antes de la iniciación de los trabajos, a la 

aprobación de la Dirección de Obra, que podrá realizar las observaciones y correcciones 

que estime pertinentes en orden a conseguir un adecuado desarrollo de los trabajos. 

Una vez aprobado el programa de trabajo, se considerará, a todos los efectos, como 

documento básico y contractual. 

103.4. Orden de iniciación de las obras 

 

El Contratista iniciará las obras a continuación de la firma del acta de comprobación de 

replanteo y tan pronto como reciba la orden del Director de obra comenzando los trabajos en 

los puntos que se señalen. 

103.5. Conservación de las obras durante el período de Garantía 

El Contratista queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía 

que se establezca en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que comenzará a 

contar a partir de la fecha del levantamiento del acta de recepción de las obras. Se propone 

un plazo de un (1) año. 

En el presupuesto se ha incluido una partida correspondiente a dicha conservación, todo lo 

que exceda del mismo, no será objeto de abono independiente. 

ARTÍCULO 104. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

104.1. Replanteo de detalle de las obras 

Será responsabilidad del Contratista y correrá así mismo por su cuenta la realización de 

todos los replanteos previos a las comprobaciones geométricas de todas las unidades de 

obra ejecutadas que lo precisen a juicio de la Dirección de Obra y que necesariamente 

deberá controlar el equipo de topografía de esta última. 
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La Dirección de Obra podrá realizar, en cualquier momento, las comprobaciones de los 

replanteos que estime conveniente, para lo cual el Contratista prestará a su cargo la 

asistencia y ayuda que requiera aquélla y cuidará de que en la ejecución de las obras no 

interfieran tales comprobaciones, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna. No 

obstante dichas comprobaciones, la responsabilidad del replanteo es del Contratista y los 

perjuicios que ocasionen los errores de replanteo deberán ser subsanados por cuenta y 

riesgo de aquél. 

104.2. Equipos y Maquinaria 

El Contratista está obligado, bajo su responsabilidad, a disponer en obra de todas las 

máquinas, útiles y demás medios auxiliares necesarios para la ejecución de las obras en las 

condiciones de calidad, capacidad y cantidad suficiente para cumplir todas las condiciones 

del contrato. 

De la maquinaria y medios auxiliares que con arreglo al Programa de Trabajos se haya 

comprometido a tener en obra, no podrá el Contratista disponer para otros trabajos ni 

retirarla de la zona de obras, salvo autorización expresa de la Dirección. 

104.3. Ensayos 

104.3.1: Autocontrol del Contratista  

El número de ensayos, clase y frecuencia, tanto sobre materiales como sobre unidades de 

obra terminadas, será fijado por el Director. 

 

El Contratista dispondrá en obra del equipo de laboratorios y medios humanos necesarios y 

capaces para realizar los ensayos habituales que fuesen precisos para garantizar que los 

materiales y unidades de obra cumplen con las condiciones del Contrato. El coste de este 

trabajo no será objeto de abono por separado por estar incluido en el precio de las unidades 

de obra. 

Asimismo, el Contratista está obligado al abono de los gastos que se originen, hasta un 1% 

del Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto, por control de calidad a realizar por la 

Dirección de la Obra, salvo que en Contrato se disponga otra cosa. 

104.3.2: Control de la Dirección  

Con independencia de lo anterior, la Dirección de obra ejecutará las comprobaciones, 

mediciones y ensayos que estime oportunos, que llamaremos "De Control", a diferencia del 
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Autocontrol. El Ingeniero Director podrá prohibir la ejecución de una unidad de obra si no 

están disponibles dichos elementos de Autocontrol para la misma, siendo entera 

responsabilidad del Contratista las eventuales consecuencias de demora, costes, etc. Se 

estima que el costo del control de calidad de la obras representa el 1,5% del Presupuesto de 

ejecución material de las obras de urbanización siendo este control de calidad contratado y 

pagado por la propiedad a el laboratorio que el propietario decida.  

104.4. Materiales 

Todos los materiales y la ejecución de las obras deberán tener la calidad exigida en el 

presente Proyecto, cumplirán con las instrucciones de la Dirección y estarán sujetos en 

cualquier momento a los ensayos y pruebas que ordene la misma. El Contratista 

proporcionará todas las facilidades necesarias para que se efectúen las tomas de muestras, 

así como la mano de obra no cualificada para la realización de las mismas y el transporte de 

éstas al laboratorio o lugar de almacenamiento que indique la Dirección. 

 

El no rechazo de un material no implica su aceptación. El no rechazo o la aceptación de una 

procedencia no impide el posterior rechazo de cualquier partida de material de ella que no 

cumpla las prescripciones ni, incluso, la eventual prohibición de dicha procedencia. 

 

Cuando las procedencias de materiales no estén fijadas en el Proyecto, los materiales 

requeridos para la ejecución de las obras serán obtenidos por el Contratista en canteras, 

yacimientos o fuentes de suministro que estime oportuno. No obstante deberán cumplirse 

todas las condiciones exigidas en el presente P.P.T.P. y en los Planos, así como las 

específicas que en cada caso imponga la Propiedad, tanto el aspecto técnico como desde 

los puntos de vista ecológicos y estéticos del paisaje. 

104.6. Trabajos nocturnos 

En caso de ser necesarios, trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por la 

Dirección y realizados solamente en las unidades de obra que él indique. El Contratista 

deberá instalar los equipos de iluminación del tipo e intensidad que la Dirección ordene, y 

mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos nocturnos, así como la 

señalización exigida y necesaria según la normativa vigente. 

104.7. Trabajos no autorizados y trabajos defectuosos 

Los trabajos ejecutados por el Contratista modificando lo prescrito en los documentos 

contractuales del Proyecto sin la debida autorización deberán ser derruidos si la Dirección lo 
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exigiere, y en ningún caso serán abonables. El Contratista será además responsable de los 

daños y perjuicios que por esta causa puedan derivarse para la Propiedad. 

 

En el caso de demolición y reconstrucción de cualquier obra defectuosa, la Dirección podrá 

exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el Programa de 

Trabajos, maquinaria, equipo y personal facultativo que garanticen el cumplimiento de los 

plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido. 

104.9. Señalización de obras e instalaciones 

104.9.1. Obligación del Contratista de señalizar la obra 

El Contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la obra, 

la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la 

marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 

El Contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección de Obra, acerca de 

instalar señales complementarias o modificación de la que haya instalado, incluso la 

señalización con semáforos portátiles si ello fuera necesario. 

La señalización de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo con:  

 

 Instrucción 8.3-IC. Señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de 

obras fijas fuera de poblado (Orden de 31 de agosto de 1987). 

 Señalización de los tramos afectados por la puesta en servicio de las obras (O.C. 

15/2003) 

 Intensificación y ubicación de carteles de obras (O.C. 16/2003). 

 Señalización móvil de obras (1997). 

 
 OC 300/89 P y P, de 20 de Marzo 

 

  - OC 301/89 T, de 27 de Abril 

Asimismo se señala que dicha normativa será también de aplicación a las zonas que 

transcurran por lugar poblado, con las adaptaciones que sea preciso introducir en obra. 

 

104.9.2. Responsable en exclusiva de la señalización de obra 

 

El Contratista está obligado a nombrar un responsable en exclusiva de la señalización, 

balizamiento y, en su caso, defensa de las mismas. 
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104.11. Control del Contratista y Control de la Dirección 

El Contratista está obligado a realizar su control de cotas, tolerancias y geometría en 

general, mediante personal y medios suficientes. Asimismo deberá realizar su propio control 

de calidad mediante los ensayos necesarios y personal y medios adecuados, sin perjuicio 

todo ello de que la Dirección realice los ensayos, pruebas y comprobaciones que estime 

pertinentes. 

Se entiende que el Contratista no comunicará a la Propiedad, representada en el Director o 

persona delegada por el mismo al efecto, que una Unidad de Obra está terminada, a su 

juicio, para su comprobación por el Director, en cada tramo, hasta que el Contratista, 

mediante su personal facultado para el caso, haya hecho sus propias comprobaciones y 

ensayos y se haya asegurado suficientemente de cumplir las especificaciones. Para ello, el 

Contratista está obligado a disponer en obra de los equipos necesarios y suficientes, tanto 

materiales, de laboratorio, instalaciones, aparatos, etc., como humanos facultativos y 

auxiliares, capacitados para dichas mediciones, ensayos y comprobaciones. 

 

Independientemente de los ensayos y comprobaciones que el Director estime oportuno 

realizar, éste podrá prohibir la ejecución de una unidad de obra si no están disponibles 

dichos elementos de control del Contratista para la misma, siendo entera responsabilidad 

del Contratista las eventuales consecuencias de demora, costes... etc. 

 

Los ensayos de control del Contratista serán enteramente a su cargo, incluso cuantos 

medios materiales, humanos e instalaciones sean necesarios para su realización. El coste 

de estas operaciones está incluido en el precio de las distintas unidades de obra. 

En conclusión, después que el Contratista se haya asegurado mediante sus mediciones y 

ensayos de control de que en un determinado tramo una Unidad de Obra está terminada y 

cumple las especificaciones, lo comunicará al Director para que éste pueda proceder a sus 

mediciones y ensayos de control, para los que prestará el Contratista las máximas 

facilidades y colaboración. 

 

104.12. Limpieza final de las obras 

 

Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción, el Contratista 

procederá a su limpieza general, retirando los materiales sobrantes o desechados, 

escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos para 
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la conservación de las obras durante el plazo de garantía. Esta limpieza se extenderá a las 

zonas de dominio, servidumbre y afección de la carretera y los terrenos que hayan sido, en 

su caso, ocupados temporalmente debiendo quedar unos y otros en situación análoga a 

como se encontraban antes de la obra o similar a su entorno. 

104.13. Conservación del paisaje 

 

El Contratista prestará especial atención al efecto que puedan tener las distintas 

operaciones e instalaciones que sean precisas para la ejecución de las obras en lo que se 

refiere a estética y cuidado del paisaje en las que aquellas se ubiquen. 

A estos efectos, cuidará de que puedan producirse daños a plantaciones, bosques o masas 

arbóreas; evitará la modificación de cauces y la desaparición de la capa vegetal en las 

zonas en las que intervenga; y procurará por todos los medios que el aspecto paisajístico 

quede en las mismas condiciones en que se hallaba antes del comienzo de sus actividades. 

La negligencia o mal uso de sus equipos en esta materia, dará lugar a que tenga que 

reponer y reparar los daños causados al paisaje, a su costa, sin que exista abono alguno por 

parte de la Propiedad. 

104.14. Ejecución de las obras no especificadas en este Pliego 

 

La ejecución de las unidades de obra del presente Proyecto cuyas especificaciones no 

figuran en este P.P.T.P. se hará de acuerdo con lo especificado para las mismas en el PG-

3/75, con la normativa técnica vigente o con lo que ordene el Director, dentro de la buena 

práctica para obras similares. 

Su medición y forma de abono será la expresada en el texto que figura en el Cuadro de 

Precios nº 1. En caso de duda, la interpretación se ajustará a las unidades de obra similares 

a juicio del Director de la Obra. 

ARTÍCULO 105. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

105.1. Daños y perjuicios 

El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y 

perjuicios directos o indirectos que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o 

servicio, público o privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del 

personal a su cargo, o de una deficiente organización de las obras. 
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Los servicios y propiedades públicos y privados que resulten dañados como resultado de la 

mala ejecución de la obra deberán ser reparados por el Contratista a su costa, 

restableciendo los mismos a sus condiciones primitivas o compensando adecuadamente los 

daños y perjuicios causados. 

 

De los daños o perturbaciones producidos por negligencia del Contratista o por no haber 

seguido las órdenes o instrucciones de la Dirección será responsable el Contratista y 

reparados por su cuenta en la forma que indique la Dirección. 

105.4. Permisos y licencias 

El Contratista deberá obtener a su costa todos los permisos o licencias necesarios para la 

ejecución de las obras, con excepción de los correspondientes a las posibles expropiaciones 

que requiera la obra definitiva y para la reposición de los servicios que pudieran resultar 

afectados por ésta. 

105.6. Vertederos, préstamos 

La ubicación, disposición y forma de utilización de los vertederos, préstamos y canteras que 

el Contratista requiera para la ejecución de las obras, deberán ser previamente aprobadas 

por la Dirección, quien impondrá, en cada caso, las condiciones que estime convenientes 

atendiendo, entre otras consideraciones, a la estética del paisaje y no afección al entorno. 

ARTÍCULO 106. MEDICIÓN Y ABONO 

106.1. Medición de las obras 

La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas en el 

presente P.P.T.P. o en el Cuadro de Precios de este Proyecto. 

Cuando en este P.P.T.P. se indique la necesidad de pesar materiales directamente, el 

Contratista deberá situar en los puntos que designe la Dirección las básculas o instalaciones 

necesarias, debidamente contrastadas, para efectuar las mediciones por peso requeridas; 

su utilización deberá ir precedida de la correspondiente aprobación del citado Director. 

Dichas básculas o instalaciones serán a costa del Contratista, salvo que se especifique lo 

contrario en los documentos contractuales correspondientes. 

106.2. Abono de las obras 

106.2.1. Modo de abonar las obras completas 
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Todos los materiales y operaciones expuestas en cada artículo del presente P.P.T.P., 

referentes a las respectivas unidades de obra, están incluidas en el precio de las mismas 

que figura en los Cuadros de Precios, a menos que en la medición y abono de esa unidad 

se diga explícitamente otra cosa. 

El suministro de los materiales, salvo que se especifique en el presente Pliego lo contrario, 

así como su manipulación y empleo, está incluido en la unidad, por tanto no es objeto de 

medición y abono independiente. 

Asimismo se entiende que todos los precios unitarios incluyen todos los gastos de 

materiales, maquinaria, mano de obra, elementos accesorios, transporte, herramientas, 

medios auxiliares, gastos de control y medición del Contratista, señalización de obra y 

ordenación del tráfico, conservación hasta la recepción definitiva, licencias, permisos y 

cuantas operaciones directas o indirectas sean necesarias para que las unidades de obra se 

terminen de acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales, la normativa 

técnica vigente y las instrucciones del Director. 

 

106.2.2. Modo de abonar las obras incompletas 

Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuren en las unidades 

descompuestas del Cuadro de Precios número 2, servirán sólo para el conocimiento del 

coste de estos materiales a pie de obra, pero por ningún concepto tendrán valor a efectos de 

definir las proporciones de las mezclas, ni el volumen necesario de las mismas. 

Cuando por rescisión u otra causa fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los 

precios del Cuadro de Precios número 2, sin que pueda pretenderse la valoración, de cada 

unidad de obra, distinta a la valoración de dicho Cuadro, ni que tenga derecho el Contratista 

a reclamación alguna por insuficiencia u omisión de cualquier elemento que constituya el 

precio. Las partidas que componen la descomposición del precio serán de abono cuando 

esté acopiada la totalidad del material, incluido los accesorios, o realizadas en su totalidad 

las labores y operaciones que determinen la definición de la partida, ya que el criterio a 

seguir ha de ser que sólo se consideran abonables fases con ejecución terminada, 

perdiendo el Contratista todos los derechos en el caso de dejarlas incompletas. 

106.6: PRECIOS CONTRADICTORIOS  

Si fuera necesario establecer alguna modificación que obligue a emplear una nueva unidad 

de obra, no prevista en los Cuadros de Precios, se determinará contradictoriamente el nuevo 

precio, de acuerdo con las condiciones generales y teniendo en cuenta los precios de los 

materiales, precios auxiliares y Cuadros de Precios del presente proyecto. 
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La fijación del precio en todo caso, se hará antes de que se ejecute la nueva unidad. El 

precio de aplicación será fijado por la Propiedad, a la vista de la propuesta del Director de 

obra y de las observaciones del Contratista. Si éste no aceptase el precio aprobado quedará 

exonerado de ejecutar la nueva unidad de obra y la Propiedad podrá contratarla con otro 

empresario en el precio fijado o ejecutarla directamente. 

 

2. MATERIALES BÁSICOS 

ARTÍCULO 202. CEMENTOS (FOM 2523/2014) 

202.1 Definición 

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos en cuya composición interviene 

como componente principal el clínker de cemento portland. 

202.2 Condiciones generales 

En este artículo será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente Instrucción para la 

recepción de cementos. 

El control de la recepción del cemento deberá incluir obligatoriamente, al menos: 

 - Una primera fase, de comprobación de la documentación y del etiquetado.  

- Una segunda fase, consistente en una inspección visual del suministro.  

202.7 Criterios de aceptación o rechazo  

Los criterios de conformidad y la actuación en caso de rechazo de la remesa o lote recibido 

seguirán lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC). El 

Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento no 

cumpla alguna de las especificaciones establecidas en este artículo. 

 

202.8 Medición y abono 

La medición y abono del cemento se realizará de acuerdo con lo indicado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares para la unidad de obra de la que forme parte.  

ARTÍCULO 211.- BETUNES ASFÁLTICOS 

211.1.- Definición 

Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, 

preparados a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o "cracking", que 
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contienen una baja proporción de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes 

características y son esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

 

211.2.- CONDICIONES GENERALES 

Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente 

exentos de agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a la temperatura de 

empleo. 

A efectos de aplicación de este artículo, la denominación del tipo de betún asfáltico se 

compondrá de la letra B seguida de dos números (indicadores del valor mínimo y máximo 

admisible de su penetración, según la NLT-124) separados por una barra inclinada a la 

derecha (/), especificándose para su aplicación en carreteras los tipos indicados en la tabla 

211.1 del PG3. En este caso se utilizará el betún B 50/70, o en su defecto el que defina el 

Director de las Obras. 

De acuerdo con su denominación, las características de los betunes asfálticos deberán 

cumplir las especificaciones de la tabla 212.2a del PG.3 y lo dispuesto en la ORDEN FOM 

2523/2014. 

 

211.3.- Medición y abono 

La medición y abono del betún asfáltico se realizará según lo indicado para la unidad de 

obra de la que forme parte. En acopios, el betún asfáltico se abonará por toneladas (t) 

realmente acopiadas. 

 

211.4.- Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 

certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por 

referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas 

normas. 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este 

artículo podrá ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en materia de 

carreteras,) o los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar 

tareas de certificación y/o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos 

industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 
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ARTÍCULO 214.- EMULSIONES BITUMINOSAS 

 

214.1.- Definición 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un 

ligante hidrocarbonado en una solución de agua y un agente emulsionante de carácter 

aniónico o catiónico, lo que determina la denominación de la emulsión. 

 

214.2.- Condiciones generales 

Las emulsiones bituminosas a emplear en el presente proyecto serán las siguientes: 

Con el fin de evitar los problemas de pegajosidad al tráfico de obra, se emplearán 

emulsiones termoadherentes, Estas emulsiones, fabricadas a partir de ligantes bituminosos 

de alta viscosidad y nulo contenido de fluidificantes, permiten conjugar una buena 

adherencia entre capas con una casi nula pegajosidad a los neumáticos del tráfico de obra. 

Cumplirán las siguientes especificaciones: 

- artículo 214 del PG-3. 

Las emulsiones bituminosas presentarán un aspecto homogéneo y una adecuada dispersión 

del betún en la fase acuosa y cumplirán las especificaciones siguientes: 

 

 

214.3.- CONTROL DE CALIDAD 

Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las 

especificaciones obligatorias de este artículo y/o documento acreditativo del reconocimiento 

de la marca, sello o distintivo de calidad del producto, según lo indicado en el apartado 

214.3 del presente artículo, los criterios descritos a continuación para realizar el control de 

recepción de las cisternas y bidones, no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las 

facultades que corresponden al Director de las Obras. 

 

214.4.- MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de la emulsión bituminosa se realizará según lo indicado en la unidad 

de obra de la que forme parte. La medición se realizará por toneladas (t) realmente 

colocadas en obra. 

 

214.5.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 
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certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por 

referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas 

normas. 

El certificado acreditativo de las especificaciones obligatorias de este artículo podrá ser 

otorgado por las Administraciones públicas competentes en materia de carreteras o los 

Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas de certificación 

y/o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al 

Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

3. EXPLANACIONES 

ARTÍCULO 301. DEMOLICIONES 

301.1. Definición 

Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como 

aceras, firmes, edificios, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la 

adecuada ejecución de la obra. Incluye las siguientes operaciones: − Trabajos de 

preparación y de protección. − Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones. − 

Retirada de los materiales. 

En este proyecto se realizarán demoliciones de aceras, firmes y pequeñas obras de fábrica. 

 301.2 Clasificación 

Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del modo 

siguiente: − Demolición con máquina excavadora. − Demolición por fragmentación 

mecánica. − Demolición con explosivos. − Demolición por impacto de bola de gran masa. − 

Desmontaje elemento a elemento. − Demolición mixta. − Demolición por otras técnicas.  

 

301.3 Estudio de la demolición  

 

Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un plan de demolición, que deberá 

ser sometido a la aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista responsable del 

contenido de dicho plan y de su correcta ejecución.  

301.4 Ejecución de las obras 

La demolición de los firmes y pavimentos se realizará con extremo cuidado y por medios 

mecánicos adecuados (compresor, sierra, etc.), para no dañar el resto del pavimento y 
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firme que no ha de ser objeto de demolición. Para ello será necesario un corte de toda la 

capa para independizar la zona que se va a demoler de la que no se va a demoler. 

301.3. Medición y abono 

La demolición de macizos se medirá y abonará por metros cúbicos (m2) realmente 

demolidos, con la profundidad indicada en el proyecto. 

En todos los casos, la unidad comprende el derribo de las construcciones y la retirada de los 

materiales del mismo a vertedero previamente autorizado. 

ARTÍCULO 321. EXCAVACIÓN EN ZANJAS, POZOS Y CIMIENTOS 

321.2. Clasificación 

La excavación en zanjas y pozos será "no clasificada", a los efectos de su medición y 

abono, como si el material fuese homogéneo. 

321.3. Ejecución de las obras 

El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra los planos de detalle que 

muestran el método de construcción propuesto por él. 

Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que consten en 

el proyecto o que indique el Ingeniero Director de las obras. Cuando sea preciso establecer 

entibaciones, éstas serán por cuenta del Contratista. 

No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento de las 

mismas y autorización escrita del Ingeniero Director de las obras. 

 

La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas: 

1º)  Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder de 

los que han servido de base a la formación del proyecto, salvo que por sugerencia 

del coordinador de seguridad y salud se aconseje su ampliación. 

2º) Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia 

mínima de un metro (1m) del borde de las zanjas y a un solo lado de éstas y sin 

formar cordón continuo, dejando los pasos necesarios para el tránsito general, 

todo lo cual se hará utilizando pasarelas rígidas sobre las zanjas. 

3º) Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las 

zanjas abiertas. 

4º) Las excavaciones se entibarán cuando el Ingeniero Director de las obras lo 

estime necesario, así como los edificios situados en las inmediaciones cuando 
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sea de temer alguna avería en los mismos. Todo ello a juicio del expresado 

Director de las obras. 

5º) Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir 

las zanjas, disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras 

por tales conceptos, lo ordenará el Director de las obras.  

 

6º) Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en 

pocillos construidos fuera de la línea de la zanja y los gastos que se originen 

serán por cuenta del Contratista. 

7º) La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: 

 
Rectificado del perfil longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen tanto en 

planta como en alzado, relleno con arena de las depresiones y apisonado general para 

preparar el asiento de la obra posterior debiéndose alcanzar una densidad del noventa y 

cinco por ciento (95%) de la máxima del Proctor Normal. 

 

8º) Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas establecerá el 

Contratista señales de peligro, especialmente por la noche.  

Se debe tener en cuenta que se trata de una travesía principal. 

9º) Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Director de las obras. 

10º) En todas las entibaciones que el Director de Obra estime convenientes, el 

Contratista realizará los cálculos necesarios, basándose en las cargas máximas 

que puedan darse bajo las condiciones más desfavorables. 

11º) La entibación se elevará como mínimo 5cm por encima de la línea del terreno o 

de la faja protectora. 

321.6. Medición y abono 

Se hará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 321.6 del PG-3, expresado en la OM 

1382/02. 

Se consideran incluidas en el precio las labores de entibación y agotamiento, así como el 

posterior relleno que sea necesario, por lo que no serán objeto de medición y abono por 

separado. 
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ARTÍCULO 332: RELLENOS LOCALIZADOS  

332.1: Materiales 

Todos los rellenos localizados en zanjas, pozos y obras de fábrica, serán suelos adecuados 

procedentes de préstamos, compactados hasta una densidad del noventa y cinco por ciento 

(95%) de la densidad del ensayo Proctor Normal. 

 

332.3: Medición y Abono  

 
El abono se hará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, sin considerar 

esponjamientos, y al precio de los Cuadros de Precios, incluyendo todas las operaciones 

necesarias para su ejecución y los materiales. 

 

No será de abono el relleno a efectuar como consecuencia de sobreexcavación y en las 

zanjas para dejar el lecho de las mismas con las pendientes previstas en los Planos. 

4. DRENAJE y SANEAMIENTO 

ARTÍCULO 410. ARQUETAS y POZOS DE REGISTRO 

410.1. Definición 

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las 

tuberías de drenaje y posterior entrega a un desagüe. También denominaremos arqueta a 

aquellos recipientes prismáticos que alberguen valvulería, llaves…etc 

 

El material constituyente podrá ser hormigón, materiales cerámicos, piezas prefabricadas o 

cualquier otro previsto en el Proyecto o aprobado por el Director de las Obras. Normalmente 

estará cubierta por una tapa o rejilla. 

 

Pozo de registro es una arqueta visitable de más de metro y medio (1,5 m) de profundidad. 

Los pozos de registro de las obras de drenaje se definen en el Documento nº 2 "Planos" del 

presente Proyecto. 

 

- Ud. pozo de registro, constituyen los registros de la red de saneamiento, estarán 

construidos de hormigón de tipo HM-20 y encofrado por ambas caras, o en su 

defecto prefabricado. De al menos 1,5  metros de profundidad 
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Las tapas de ambos registros serán de fundición dúctil, capaces de soportar tráfico pesado, 

con cerrojo y llevarán impreso el tipo de servicio que albergan. 

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas:  

Hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).  

Instrucción para la Recepción de Cementos.  

Los hormigones de limpieza y relleno deberán tener una resistencia característica mínima a 

compresión de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días (28 d)  

Fábrica de ladrillo:  

Los ladrillos a emplear serán macizos.  

Bloques de hormigón:  

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de bloques de hormigón en 

las obras de construcción.  

Piezas prefabricadas de hormigón:  

Resistencia característica mínima a compresión: veinticinco megapascales (25 MPa), a 

veintiocho días (28 d).  

Fundición para tapas y cercos:  

UNE EN 1561 y UNE EN 1563.  

 

410.3. Medición y abono 

Se abonará por unidad realmente ejecutada y totalmente terminado, mediante el 

presupuesto parcial correspondiente realizado de acuerdo con los precios indicados en el 

proyecto en este precio se incluirán elementos complementarios (tapa, cerco, pates, etc.). 

ARTÍCULO 411. IMBORNALES 

411.1. Definición 

Imbornal es el dispositivo de desagüe por donde se vacía el agua de lluvia de las calzadas 

de una carretera, de los tableros de las obras de fábrica o, en general, de cualquier 

construcción. 

Estos elementos, en general, constarán de orificio de desagüe, rejilla, arqueta y conducto de 

salida. 

Se dispondrán los imbornales en todos los puntos previstos en los Planos y en aquellos que, 

durante la ejecución de las obras, estimara necesario el Ingeniero Director. 
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Las rejillas para los sumideros serán de fundición con la forma y dimensiones previstas en 

los Planos. Las rejillas se dispondrán generalmente con las barras en dirección de la 

corriente y la separación entre ellas no excederá de cuatro centímetros (4 cm). Tendrán la 

resistencia necesaria para soportar el paso de vehículos (UNE EN 124) y estarán sujetas de 

forma que no puedan ser desplazadas por el tráfico. 

 

4.11.4 Ejecución. 

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de los imbornales y sumideros no serán 

superiores a diez milímetros (10 mm) respecto a lo especificado en los planos de Proyecto. 

En el caso de que el Director de las Obras lo considere necesario se efectuará una prueba 

de estanqueidad. 

Después de la terminación de cada unidad se procederá a su limpieza total. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 

de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

411.5. Medición y abono 

Se medirán y abonarán por unidades (ud) realmente ejecutadas, estando incluidos en el 

precio todas las operaciones y materiales necesarios para la completa terminación de la 

unidad. 

5. FIRMES 

ARTÌCULO 510 ZAHORRAS  

510.1 definición  

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, constituido por 

partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique en 

cada caso y que es utilizado como capa de firme. La ejecución incluye las siguientes 

operaciones: 

 - Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.  

- Preparación de la superficie existente.  

- Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo. 

 - Extensión, humectación, si procede, y compactación. 

 510.2 materiales  

510.2.1 Consideraciones generales  
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Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 

305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo. 

 

510.2.2 Áridos 

510.2.2.1 Características generales Los materiales para zahorra procederán de la 

trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de grava natural. 

 

 510.2.2.3 Árido grueso  

510.2.2.3.1 Definición Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el 

tamiz 4 mm (norma UNE-EN 933-2). 

 

510.2.2.3.2 Angulosidad (porcentaje de caras de fractura) 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 

933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.a. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

510.2.2.3.3 Forma (índice de lajas)  

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) 

deberá ser inferior a treinta y cinco (FI < 35).  

510.2.2.3.4 Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles) 

 El coeficiente de Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2) de los áridos para la zahorra no 

deberá ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2.  
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Los materiales deberán estar exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar 

a la durabilidad de la capa. El contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1), 

expresado como porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al uno por ciento 

(< 1%) en masa. 

 

510.2.2.4 Árido fino 

510.2.2.4.1 Definición 

 Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm de la norma 

UNE-EN 933-2. 

 

 510.2.2.4.2 Calidad de los finos El equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la norma UNE-

EN 933-8), para la fracción 0/4 del material, deberá cumplir lo indicado en la tabla 510.1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

510.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras 

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla 

durante su transporte.  

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la 

marcha de acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará en el 

tramo de prueba, y deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio 
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de rodillos metálicos.. Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser 

capaces de alcanzar una masa de al menos veintiocho toneladas (28 t) y una carga por 

rueda de al menos cuatro toneladas (4 t), con una presión de inflado que pueda llegar a 

alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de megapascal ( 0,8 MPa). 

510.5 Ejecución de las obras  

510.5.1 Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo La producción del material 

no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras la correspondiente 

fórmula de trabajo. 

 

TABLA 510.5 – TOLERANCIAS ADMISIBLES RESPECTO DE LA FÓRMULA DE TRABAJO  

 

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y extensión de la zahorra, 

en tongadas de espesor no superior a treinta centímetros ( 30 cm), tomando las 

precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones.  

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras, en 

función de los resultados del tramo de prueba. 

 

510.7 Especificaciones de la unidad terminada 

510.7.1 Densidad 

Cuando la zahorra se vaya a emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico 

pesado T3 y T4 o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al noventa y ocho 

por ciento ( 98%)  de la máxima de referencia obtenida en el ensayo Proctor modificado 

(norma UNE-EN 13286-2). 
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510.7.2 Capacidad de soporte  

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo 

de carga vertical de suelos mediante placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de 

diámetro nominal (norma UNE 103808), deberá superar los valores especificados en la tabla 

510.6, según las categorías de explanada y de tráfico pesado.  

 

 

 

 

 

 

 

510.9 Control de calidad  

510.9.1 Control de procedencia del material Los áridos, naturales, artificiales o procedentes 

del reciclado, deberán disponer del marcado CE. 

El control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación documental de 

que los valores declarados en los documentos que acompañan a dicho marcado. 

510.10 Criterios de aceptación o rechazo  

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes 

definidos, según PG3, para cada uno de estos parámetros 

 Densidad  

 Capacidad de soporte  

 Espesor  

 Regularidad superficial  

510.11 MEDICIÓN Y ABONO 

 La zahorra se abonará por metros cúbicos (m3 ) medidos sobre los planos de Proyecto. No 

serán de abono los sobreanchos laterales, ni los consecuentes de la aplicación de la 

compensación de una merma de espesores en las capas subyacentes 
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ARTÍCULO 542.- MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGÓN 

BITUMINOSO 

542.1.- Definición 

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un betún 

asfáltico, áridos con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de 

manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea 

de ligante, cuyo proceso de fabricación y puesta en obra deben realizarse a una temperatura 

muy superior a la del ambiente. La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en 

caliente de las definidas anteriormente incluye las siguientes operaciones: 

– Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

– Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

– Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

– Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

– Extensión y compactación de la mezcla. 

 

542.2.- Materiales 

542.2.1.- Ligante hidrocarbonado 

El tipo de betún a emplear en mezclas convencionales será B50/70. 

542.2.2.- Áridos 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser naturales o 

artificiales siempre que cumplan las especificaciones recogidas en el artículo 542 del PG3. 

 

542.3. Tipo y composición de la mezcla 

La mezcla a utilizar será del tipo AC16/B50/70/SURF/S definido por su granulometría en el 

Art. 211 del PG-3.La dotación mínima de ligante será 4,5% respecto del peso de la mezcla 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos 

(incluido el polvo mineral), según la unidad de obra o empleo, deberá estar comprendida 

dentro de alguno de los husos fijados en la tabla 542.8. El análisis granulométrico se hará 

según la UNE-EN 933-1. 

542.4.- equipo necesario para la ejecución de las obras 

542.4.1.- Elementos de transporte 

La mezcla bituminosa se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y 

estanca, perfectamente limpia, y que se tratará, para evitar que la mezcla se adhiera a ella.  



DOCUMENTO 3. PLIEGO.P.T                                                         
 
 
 
 

 
 
Renovación de redes y acondicionamiento de firme de la carretera DSA-660. Pedrosillo el Ralo a SA-804 por 
Gomecello. TRAMO: Travesía de Gomecello. 

   

                                                                                                                             31

La forma y altura de la caja de los camiones deberá ser tal que, durante el vertido en la 

extendedora, cuando éstas no dispongan de elementos de transferencia de carga, el camión 

sólo toque a aquélla a través de los rodillos previstos al efecto. 

 

542.4.2.- Equipo de extendido 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios 

para la puesta en obra de la mezcla bituminosa con la geometría y producción deseada, y 

un mínimo de precompactación que será fijado por el Director de las Obras. La capacidad de 

sus elementos, así como la potencia, serán adecuadas para el tipo de trabajo que deban 

desarrollar. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación y de un 

elemento calefactor para la ejecución de la junta longitudinal cuando sea precisa. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las 

tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido 

afectados por el desgaste u otras causas. 

La anchura mínima y máxima de extensión se definirá en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. Si a la extendedora se 

acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas 

con las originales. 

 

542.4.3.- Equipo de compactación 

Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de neumáticos 

o mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos 

metálicos o mixtos, y un (1) compactador de neumáticos y será aprobada por el Director de 

las Obras a la vista de los resultados del tramo de prueba. 

 

542.5.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

542.5.1.- Preparación de la superficie existente 

Se comprobará el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender la mezcla 

bituminosa. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de 

las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una limpieza adecuada. 

542.5.3.- Extensión de la mezcla 

La extensión comenzará por el borde inferior y se realizará por franjas longitudinales, salvo 

que el Director de las Obras indique otro procedimiento. La anchura de estas franjas se fijará 

de manera que se realice el menor número de juntas posible y se consiga la mayor 
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continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el eventual 

mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y la producción de la 

central. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la 

extendedora a la producción de la central de fabricación de modo que sea constante y que 

no se detenga. En caso de parada, se comprobará que la temperatura de la mezcla que 

quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita 

en la fórmula de trabajo para el inicio de la compactación; de lo contrario, se ejecutará una 

junta transversal. 

542.5.4.- Compactación de la mezcla 

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función 

de los resultados del tramo de prueba hasta que se alcance la densidad especificada en el 

epígrafe 542.7.1. Se deberá hacer a la mayor temperatura posible sin rebasar la máxima 

prescrita en la fórmula de trabajo y sin que 

se produzca desplazamiento de la mezcla extendida, y se continuará, mientras la mezcla 

esté en condiciones de ser compactada y su temperatura no sea inferior a la mínima 

prescrita en la fórmula de trabajo. 

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la 

extensión de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se 

ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de 

la anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los 

cambios de dirección se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se 

efectuarán con suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre limpios y, 

si fuera preciso, húmedos. 

 

ARTÍCULO 570. BORDILLOS 

570.1: Definición 

 
Los bordillos de hormigón prefabricados a utilizar en esta obra se definen como los 

elementos de hormigón prefabricado asentados sobre hormigón que constituyen una faja o 

cinta que delimita la superficie de calzada de la superficie de acera. 
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Cumplirán la UNE-127-025-91 "Bordillos y rígolas prefabricados de hormigón", siendo de la 

Clase R 6. 

 

570.2: Materiales 

 

Los bordillos de hormigón prefabricados, deberán presentar un aspecto liso. 

La forma y dimensiones de sus secciones transversales serán las señaladas en los Planos.  

570.3. Ejecución de las obras 

 
Los bordillos se asentarán sobre un lecho de hormigón tipo HM-20 dejando un espacio entre 

ellos de cinco milímetros (5mm) que se rellenará con mortero MH-450. 

570.4 Medición y abono 

 
A efectos de valoración se considera igual el bordillo en recta o en curva. 

Los bordillos se medirán por metro lineal realmente ejecutados y se abonarán al precio 

correspondiente de los Cuadros de Precios. 

Este precio comprende todas las operaciones y materiales necesarios para dejar los 

bordillos completamente terminados; la solera de hormigón de asiento del bordillo y el 

mortero de relleno de juntas no serán objeto de abono por estar incluidos en el precio 

descrito. 

ARTÍCULO 571. OBRAS DE DRENAJE CON TUBOS DE HORMIGÓN 

 
571.1 Definición 

 

Consiste en la ejecución de las obras de drenaje transversal, con tubos de hormigón en masa o 

armado. Incluye las siguientes operaciones: 

 

- Preparación de la superficie de asiento, excavación según Planos. 

- Colocación de tuberías 

- Ejecución de juntas y empalmes con otros tubos o pozos. 

- Relleno y compactado de zanja tal como se indica en los Planos, con transporte a 

vertedero del material sobrante. 
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571.2 Materiales 

 

Los tubos a emplear en obras de drenaje transversal y pasos salvacunetas serán de hormigón 

en masa centrifugado o armado y circulares. 

 

Los tubos de acuerdo al Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

saneamiento de poblaciones, del M.O.P.U. 1986, serán perfectamente lisos, de espesores 

uniformes con generatrices rectas o con la curva que les corresponda en los codos o piezas 

especiales. No se admitirán los que presenten ondulaciones o desigualdades mayores de 3 

mm., ni rugosidades de más de 2 mm. 

 

La fabricación de los tubos se llevará a cabo al abrigo de la intemperie, donde permanecerán 

aproximadamente tres días (3). Estarán protegidos del sol y de corrientes de aire, y se 

mantendrán lo suficientemente húmedos, si es que no está prevista otra clase de cuadro. La 

temperatura ambiente no debe bajar de los cinco grados centígrados (5º) durante el período de 

curado. 

 

Los tubos se suministrarán con las dimensiones prescritas. La pared interior no se desviará de 

la recta en más de un medio por ciento (0,5%) de la longitud útil. Los tubos no contendrán 

ningún defecto que pueda reducir en resistencia su impermeabilidad. Los tubos desecados al 

aire y en posición vertical, emitirán un sonido claro al golpearlos con un pequeño martillo. 

 

Los tubos se considerarán impermeables si a los quince minutos (15 min.) de aplicar una 

presión media de (0.5) atmósferas, la absorción de agua de la pared del tubo no pasa del valor 

indicado en la tabla adjunta, aunque aparecieran en la superficie de mismo manchas de 

humedad o gotas aisladas. Regirá el valor medio de un ensayo, el cual puede rebasarse 

ligeramente por algún que otro tubo hasta un veinte por ciento (20%). Al someter a prueba de 

rotura cada uno de los tubos, se mantendrán los valores mínimos de la carga de comprensión 

en Kg/m., de longitud útil, indicados en la tabla. 

 

Se rechazarán los tubos que en el momento de utilizarse presenten roturas en las pestañas de 

las juntas o cualquier otro defecto que pueda afectar a la resistencia o estanqueidad. 

 

La Dirección fijará la clase y el número de los ensayos para la recepción de los tubos. 

 



DOCUMENTO 3. PLIEGO.P.T                                                         
 
 
 
 

 
 
Renovación de redes y acondicionamiento de firme de la carretera DSA-660. Pedrosillo el Ralo a SA-804 por 
Gomecello. TRAMO: Travesía de Gomecello. 

   

                                                                                                                             35

En la tabla siguiente quedan reflejados los limites y tolerancias admisibles para distintos 

diámetros, obtenidos en los ensayos realizados según la Norma DIN 4302. 

 

============================================================ 

% TOLERANCIA  ESPESOR  TOLERANCIA  CARGA 

DE LONGITUD MINIMO DE DIAMETRO  ABSORCION  ROTURA 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

  mm.      % mm    %  cm º/m   Kg/m 

============================================================ 

100   + 122   + 2    100  2400 

125   + 123   + 2     105  2500   

150   + 124   + 2    110  2600 

200   + 126   + 3    120  2700 

300   + 136   + 4    160  3000 

400   + 142    + 4    210  3000  

500   + 150   + 5    270  3500 

600   + 158    + 6    300  3800 

800   + 174   + 7    360  4300 

1000   + 190   + 8    440  4900 

========================================================== 

 

Tanto los materiales como la fabricación de los tubos y piezas especiales (codos, tes, etc,) así 

como las pruebas en fábrica, transporte a obra, etc., deberán cumplir estrictamente las 

prescripciones que señalan el Pliego General para fabricación, transporte y montaje de tuberías 

de hormigón, de la Asociación Técnica de Derivados de Cemento, así como las incluidas en la 

publicación THM-73 del Instituto Eduardo Torroja "Recomendaciones para la fabricación, 

transporte y montaje de tubos de hormigón en masa; 1974". 

 

571.3 Ejecución de las obras 

 

La ejecución de las obras incluye las operaciones siguientes: 

 

- Preparación de la superficie de asiento, excavación según Planos. 

- Colocación de tuberías 

- Ejecución de juntas y empalmes con otros tubos o pozos. 

- Relleno y compactado de zanja tal como se indica en los Planos, con transporte a 

vertedero del material sobrante. 
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Una vez preparado el asiento o ejecutada la solera de hormigón, se procederá a la colocación 

de los tubos, en sentido ascendente, cuidando su perfecta alineación y pendiente. Los tubos se 

revisarán minuciosamente, rechazando los que presentan defectos. La colocación se efectuará 

con los medios adecuados, para evitar daños en los tubos por golpes, mala sujeción, etc. 

 

571.4 Medición y abono 

 

Los tubos de hormigón se medirán por metros (m.) descontando las longitudes de las 

interrupciones debidas a las arquetas, registros, etc. A dicha medición se le aplicará el precio 

unitario correspondiente según el tipo y diámetro del tubo reflejado en el cuadro de precios nº I. 

ARTÍCULO 572. HORMIGONES SOLERAS 

 

Será de aplicación respecto a hormigones, junto a lo que a continuación se señala, lo 

preceptuado por la vigente "Instrucción para el proyecto y la ejecución de hormigones en 

masa o armado" EHE así como en la E.P.93, e igualmente las prescripciones del P.P.T.G. 

en sus artículos 680 "Encofrados y moldes", 681 "Apeos y cimbras 

Con carácter general se utilizarán los siguientes tipos: 

 

 HM-20: Solera y alzados de arquetas, sumideros y pozos de registro. En 

cimentaciones de boquillas de obras de drenaje y en recubrimiento de caños. 

 

El cemento a utilizar será del tipo II, clase 35. 

572.1 Materiales y fabricación 

 

Cumplirán las prescripciones del P.P.T.G. y en particular para áridos finos los siguientes: 

 

 Equivalente de arena: superior a ochenta (80). 

 Porcentaje de finos por el tamiz 200 ASTM inferior al 8% además de lo indicado en la 

EHE . 

 

Previamente a la iniciación de las obras, el Contratista someterá a la aprobación del Director 

de Obra el detalle de los puntos siguientes: 

 

 Niveles y frentes de explotación de la cantera. 
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 Formas de extracción del material. 

 Elementos de machaqueo. 

 Preparación del material fino: Ciclones. 

 Funcionamiento del ciclón y relación entre humedad de la arena, equivalente de 

arena y % de finos. 

 
Agua 

 

Las probetas de hormigón hecho con agua no potable tendrán una resistencia a 7 y 28 días 

de, al menos, el 90% de la resistencia de las hechas con agua potable. 

Los hormigones tendrán todos una relación agua-cemento inferior a 0,53. 

572.2 Dosificación 

 

Previamente a la ejecución de los hormigones de la obra, el Contratista propondrá al 

Director de Obra la fórmula de trabajo para cada uno de los tipos previstos, quien a la vista 

de las pruebas de resistencia y rotura de probetas que estime necesarias procederá a su 

aceptación o rechazo si fuese necesario. 

No se podrá variar la dosificación ni las granulometrías, ni la procedencia de los áridos, sin 

autorización del Director de Obra, quien podrá autorizar el cambio a la vista de las pruebas 

pertinentes. 

La dosificación del cemento estará comprendida en todos los casos entre 250 Kg/m3 y 400 

Kg/m3. 

Todos los componentes del hormigón se dosificarán por peso no admitiéndose en ningún 

caso dosificaciones por volumen, no pudiéndose emplear las dosificaciones aprobadas sin 

autorización del Director de Obra. 

El estudio previo para encaje de la fórmula de trabajo en laboratorio se realizará de modo 

que se consiga al menos un quince por ciento (15%) más de la resistencia característica 

exigida en el presente Pliego de Condiciones. 

 

572.3 Ejecución 

 

No podrá iniciarse la puesta en obra del hormigón en tanto no hayan sido aprobadas las 

dimensiones y disposición de las cimentaciones, encofradas y armaduras. Asimismo el 

Contratista deberá disponer en el tajo los elementos de compactación y puesta en obra en 
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número suficiente para garantizar en todo momento la continuidad del hormigonado, incluso 

por avería en alguno de ellos. 

El tiempo comprendido entre la fabricación del hormigón y su puesta en obra total será hora 

y media como máximo. 

 

No serán aceptadas las amasadas en las que se aprecie falta de continuidad respecto a los 

anteriores, segregaciones, áridos no cubiertos o variaciones fuera de las tolerancias en la 

consistencia prevista superior a las que se indica en la EHE. 

Como norma general, no se emplearán hormigones de consistencia fluida debiendo 

emplearse la consistencia plástica. 

La consistencia se determinará midiendo el asiento de una masa moldeada en el cono de 

Abrams de treinta (30) centímetros de altura y con bases de diámetro veinte (20) y diez (10) 

centímetros, respectivamente. 

Los hormigones en masa tendrán un asiento máximo con el cono de Abrams de dos 

centímetros (2 cm), en los hormigones armados hasta cinco centímetros (5 cm) y en los 

hormigones pretensados no superará los tres centímetros (3 cm). 

El hormigón se colocará en tongadas horizontales y continuadas de espesor no superior a 

cuarenta centímetros (40 cm), siendo el tiempo máximo permisible entre tongadas de tres 

horas (3 h). el número mínimo de vibradores necesarios para hormigonar una pieza será de 

uno por cada 25 m2 de superficie a hormigonar, con un mínimo de dos (2) por pieza. 

El curado de hormigón se realizará mediante riego con agua en la superficie siguiéndose las 

normas que en cada caso sean dadas por el Director de Obra. 

Las excavaciones de cimientos deberán mantenerse en seco incluso para colocar el 

hormigón de limpieza. 

La altura máxima de vertido libre será de 1,5 m no permitiéndose segregación ninguna en el 

hormigón. 

 
573.4 Control de calidad 

 

El nivel de control requerido para estructuras y obras de drenaje es el indicado en los 

planos, realizándose de acuerdo a lo indicado en la EHE. 

Tanto la central de hormigonado como los elementos y sistemas de transporte, vertido y 

vibrado del hormigón deberán ser aprobados por el Director de Obra. 

 

573.5 Medición y abono 



DOCUMENTO 3. PLIEGO.P.T                                                         
 
 
 
 

 
 
Renovación de redes y acondicionamiento de firme de la carretera DSA-660. Pedrosillo el Ralo a SA-804 por 
Gomecello. TRAMO: Travesía de Gomecello. 

   

                                                                                                                             39

Se medirá y abonará por m3 en la unidad realmente ejecutados en obra e incluye la parte 

proporcional de encofrados, apeos y cimbras, así como el vibrado, curado y transporte hasta 

el lugar de empleo. 

 

ARTÍCULO 610. HORMIGONES 

 

Será de aplicación respecto a hormigones, junto a lo que a continuación se señala, lo 

preceptuado por la vigente "Instrucción para el proyecto y la ejecución de hormigones en 

masa o armado" EHE así como en la E.P.93, e igualmente las prescripciones del P.P.T.G. 

en sus artículos 680 "Encofrados y moldes", 681 "Apeos y cimbras", 610 "Hormigones" y 630 

"Obras de hormigón en masa o armado". 

 

Con carácter general se utilizarán los siguientes tipos: 

 

 HM-20: Para la base, en el firme de la zanja 

El cemento a utilizar será del tipo II, clase 35. 

 

MATERIALES Y FABRICACIÓN 

Cumplirán las prescripciones del P.P.T.G. y en particular para áridos finos los siguientes: 

 

 Equivalente de arena: superior a ochenta (80). 

 Porcentaje de finos por el tamiz 200 ASTM inferior al 8% además de lo indicado en la 

EH-99 . 

 

AGUA 

 

Las probetas de hormigón hecho con agua no potable tendrán una resistencia a 7 y 28 días 

de, al menos, el 90% de la resistencia de las hechas con agua potable. 

 

Dosificación 

 

Previamente a la ejecución de los hormigones de la obra, el Contratista propondrá al 

Director de Obra la fórmula de trabajo para cada uno de los tipos previstos, quien a la vista 
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de las pruebas de resistencia y rotura de probetas que estime necesarias procederá a su 

aceptación o rechazo si fuese necesario. 

No se podrá variar la dosificación ni las granulometrías, ni la procedencia de los áridos, sin 

autorización del Director de Obra, quien podrá autorizar el cambio a la vista de las pruebas 

pertinentes. 

La dosificación del cemento estará comprendida en todos los casos entre 250 Kg/m3 y 400 

Kg/m3. 

Todos los componentes del hormigón se dosificarán por peso no admitiéndose en ningún 

caso dosificaciones por volumen, no pudiéndose emplear las dosificaciones aprobadas sin 

autorización del Director de Obra. 

El estudio previo para encaje de la fórmula de trabajo en laboratorio se realizará de modo 

que se consiga al menos un quince por ciento (15%) más de la resistencia característica 

exigida en el presente Pliego de Condiciones. 

 

EJECUCIÓN 

 

No podrá iniciarse la puesta en obra del hormigón en tanto no hayan sido aprobadas las 

dimensiones y disposición de las cimentaciones, encofradas y armaduras. Asimismo el 

Contratista deberá disponer en el tajo los elementos de compactación y puesta en obra en 

número suficiente para garantizar en todo momento la continuidad del hormigonado, incluso 

por avería en alguno de ellos. 

El tiempo comprendido entre la fabricación del hormigón y su puesta en obra total será hora 

y media como máximo. 

No serán aceptadas las amasadas en las que se aprecie falta de continuidad respecto a los 

anteriores, segregaciones, áridos no cubiertos o variaciones fuera de las tolerancias en la 

consistencia prevista superior a las que se indica en la EH-99. 

Como norma general, no se emplearán hormigones de consistencia fluida debiendo 

emplearse la consistencia plástica. 

La consistencia se determinará midiendo el asiento de una masa moldeada en el cono de 

Abrams de treinta (30) centímetros de altura y con bases de diámetro veinte (20) y diez (10) 

centímetros, respectivamente. 

Los hormigones en masa tendrán un asiento máximo con el cono de Abrams de dos 

centímetros (2 cm), en los hormigones armados hasta cinco centímetros (5 cm) y en los 

hormigones pretensados no superará los tres centímetros (3 cm). 
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El hormigón se colocará en tongadas horizontales y continuadas de espesor no superior a 

cuarenta centímetros (40 cm), siendo el tiempo máximo permisible entre tongadas de tres 

horas (3 h). el número mínimo de vibradores necesarios para hormigonar una pieza será de 

uno por cada 25 m2 de superficie a hormigonar, con un mínimo de dos (2) por pieza. 

El curado de hormigón se realizará mediante riego con agua en la superficie siguiéndose las 

normas que en cada caso sean dadas por el Director de Obra. 

Las excavaciones de cimientos deberán mantenerse en seco incluso para colocar el 

hormigón de limpieza. 

La altura máxima de vertido libre será de 1,5 m no permitiéndose segregación ninguna en el 

hormigón. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

 

El nivel de control requerido para estructuras y obras de drenaje es el indicado en los 

planos, realizándose de acuerdo a lo indicado en la EH-99 . 

Tanto la central de hormigonado como los elementos y sistemas de transporte, vertido y 

vibrado del hormigón deberán ser aprobados por el Director de Obra. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

 

Se medirá y abonará por m3 realmente ejecutados en obra e incluye la parte proporcional de 

encofrados, apeos y cimbras, así como el vibrado, curado y transporte hasta el lugar de 

empleo. 

7. SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

ARTÍCULO 700.- MARCAS VIALES 

700.1.- Definición 

Se define como marca vial, reflectorizada o no, aquella guía óptica situada sobre la 

superficie de la calzada, formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores del 

tráfico. 

Será de aplicación, entre otras, la siguiente normativa: 

 Norma 8.2-IC, de Marcas viales 

 Norma 8.3-IC, de Señalización de obras 

 O.C. 325/97 T, de 30 de diciembre de 1997 
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700.2.- tipos 

Se definen los siguientes tipos: 

– Marca vial reflexiva de 10 cm: 

� Se definen como tal las marcas longitudinales de borde de calzada. 

– Superficie realmente pintada: 

� Se entiende por tal las marcas que constituyen cebras en divergencia y convergencia de 

Ramales, símbolos y palabras. 

 

700.3.- Materiales 

La pintura será acrílica, en las bandas longitudinales, y de 2 componentes, con aplicación de 

frio, en símbolos y flechas. 

El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la incorporación, por 

premezclado y/o postmezclado, de microesferas de vidrio a cualquiera de los materiales 

anteriores. 

Las proporciones de mezcla, así como la calidad de los materiales utilizados en la aplicación 

de las marcas viales, serán las utilizadas para esos materiales en el ensayo de la 

durabilidad, realizado según lo especificado en el método "B" de la norma UNE 135 200(3). 

 

CARACTERÍSTICAS 

700.3.1.1.-Características Generales 

1) Para las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco se deberá aportar: 

‐ Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento (UE) 

305/2011 del Parlamento Europeo 
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Las características que deberán reunir los materiales serán las especificadas en la norma 

UNE 135200(2), para pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de 

aplicación en frío, y en la norma UNE-EN-1790 en el caso de marcas viales prefabricadas. 

Asimismo, las microesferas de vidrio de postmezclado a emplear en las marcas viales 

reflexivas cumplirán con las características indicadas en la norma UNE-EN-1423. La 

granulometría y el método de determinación del porcentaje de defectuosas serán los 

indicados en la UNE 135 287. Cuando se utilicen microesferas de vidrio de premezclado, 

será de aplicación la norma UNE-EN-1424 previa aprobación de la granulometría de las 

mismas por el Director de las Obras. 

En caso de ser necesarios tratamientos superficiales especiales en las microesferas de 

vidrio para mejorar sus características de flotación y/o adherencia, éstos serán determinados 

de acuerdo con la norma UNE- EN-1423 o mediante el protocolo de análisis declarado por 

su fabricante. 

Además, los materiales utilizados en la aplicación de marcas viales, cumplirán con las 

especificaciones relativas a durabilidad de acuerdo con lo especificado en el "método B" de 

la norma UNE 135 200(3). 

La garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la marca vial será 

exigible en cualquier circunstancia al contratista adjudicatario de las obras. 

El material será sólido a temperatura ambiente y de consistencia pastosa a 40º C. 

El material aplicado no se deteriorará por contacto con cloruro sódico, cloruro cálcico y otros 

agentes químicos usados normalmente contra la formación de hielo en las calzadas, ni a 

causa del aceite que pueda depositar el tráfico. 

En el estado plástico, los materiales no desprenderán humos que sean tóxicos o de alguna 

forma peligrosos a personas o propiedades. 

La relación viscosidad/temperatura del material plástico, permanecerá constante a lo largo 

de cuatro recalentamientos como mínimo. 

 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO 

Se requiere que el punto de reblandecimiento no sea inferior a 95 ºC, según el ensayo anillo-

bola realizado como indica la Norma UNE 135222. 

 

ESTABILIDAD AL CALOR 

Realizado el ensayo según la Norma UNE 135221, el valor del factor de luminancia después 

de mantener el material a 200ºC ± 2ºC durante seis horas con agitación continua, no variará 

en más de tres centésimas (0,03). 
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700.3.1.2.1. Preparación del material 

Para evitar la decoloración o el resquebrajamiento debido al calentamiento excesivo, el 

material se añadirá al precalentador en piezas no mayores de 4 kg y mezcladas mediante un 

agitador mecánico y en una caldera preferiblemente provista de "jacket" para evitar el 

sobrecalentamiento local. Una vez mezclado el material, será usado tan rápidamente como 

sea posible y en ningún caso será mantenido en las condiciones anteriores de temperatura 

máxima por más de cuatro horas, incluyendo el precalentamiento. 

 

700.3.1.2.2. Preparación de la superficie 

Para la aplicación de la pintura, la superficie sobre la que se va a actuar es indispensable 

que se halle completamente limpia, exenta de material suelto o mal adherido, viejas láminas 

de pintura o material termoplástico escamado, y perfectamente seca. Si la superficie de la 

calzada está a temperatura menor de 

Ç diez grados centígrados (10º C) o está húmeda, se secará cuidadosamente mediante un 

calentador. 

 

700.3.1.2.3. Equipo para la ejecución de las obras 

Un camión o furgón para suministro de materiales. Una máquina pintabandas automática 

con tres operarios como mínimo. 

 

700.3.1.2.4. Limitaciones de la ejecución 

No podrán ejecutarse marcas viales si el pavimento está húmedo, la temperatura ambiente 

no está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5ºC a 40ºC), o si la velocidad 

del viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (25 km/h). 

 

700.4.- Maquinaria de aplicación 

La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales utilizados en la 

fabricación de las marcas viales, deberán ser capaces de aplicar y controlar 

automáticamente las dosificaciones requeridas y conferir una homogeneidad a la marca vial 

tal que garantice sus propiedades a lo largo de la misma. 

El Director de las Obras fijará las características de la maquinaria a emplear en la aplicación 

de las marcas viales, de acuerdo con lo especificado en la norma UNE 135 277 (1). 
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700.5.- Ejecución 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos treinta 

(30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación de las 

empresas suministradoras de todos los materiales a utilizar en la ejecución de las marcas 

viales objeto de la aplicación, así como la marca comercial, o referencia, que dichas 

empresas dan a esa clase y calidad. 

 

Asimismo, el Contratista deberá declarar las características técnicas de la maquinaria a 

emplear, para su aprobación o rechazo por parte del Director de las Obras. La citada 

declaración estará constituida por la ficha técnica, según modelo especificado en la UNE 

135 277 (1), y los correspondientes documentos de identificación de los elementos 

aplicadores, con sus curvas de caudal y, caso de existir, los de los dosificadores 

automáticos o marca vial antigua) supere al menos en tres grados Celsius (3ºC) al punto de 

rocío. Dicha aplicación, no podrá llevarse a cabo si el pavimento está húmedo o la 

temperatura ambiente no está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5ºC a 

40ºC), o si la velocidad del viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (25 km/h). 

 

Premarcado 

Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, se llevará a cabo 

un cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de los trabajos. 

Para ello, cuando no exista ningún tipo de referenciación adecuado, se creará una línea de 

referencia, bien continua o bien mediante tantos puntos como se estimen necesarios 

separados entre sí por una distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm). 

 

700.6.- Periodo de garantía 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los materiales y 

dosificaciones especificadas en el proyecto, será de dos (2) años en el caso de marcas 

viales de empleo permanente y de tres (3) meses para las de carácter temporal, a partir de 

la fecha de aplicación. 

El Director de las Obras podrá fijar períodos de garantía mínimos de las marcas viales 

superiores a dos (2) años en función de la posición de las marcas viales, del tipo de 

material, etc.  

 Los requisitos de comportamiento de las marcas viales, durante el período de garantía, 

cumplirán con las características especificadas en la tabla 700.11 para las de color blanco y 

en las tablas 700.2b y 700.2c para las de color negro y rojo respectivamente.  
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El Director de las Obras podrá prohibir la aplicación de materiales con períodos de tiempo 

entre su fabricación y puesta en obra inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones de 

almacenamiento y conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso, no se 

aplicarán materiales cuyo período de tiempo, comprendido entre su fabricación y puesta en 

obra, supere los seis (6) meses, independientemente de las condiciones de mantenimiento. 

700.7.- Seguridad y señalización de las obras 

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista someterá a la aprobación 

del Director de las Obras los sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, 

materiales y maquinaria durante el período de ejecución, así como de las marcas, recién 

pintadas, hasta su total secado. 

 

700.8.- Medición y abono 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se abonarán por metros (m) o metros 

cuadrados (m²), según corresponda, realmente aplicados, medidos por el eje de las mismas 

sobre el pavimento. En caso contrario, las marcas viales se abonarán por metros cuadrados 

(m²) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

 

Serán de aplicación los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. 

No se abonarán las operaciones necesarias para la preparación de la superficie de 

aplicación y premarcado, que irán incluidas en el abono de la marca vial aplicada. Los 

precios incluyen la retirada de las marcas provisionales. 
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ARTÍCULO 701.- SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 

RETRORREFLECTANTES 

Cumplirán con lo especificado en el Artículo 701 “Señales y carteles de circulación 

retrorreflectantes” recogido en la Orden de 28 de diciembre de 1999 (B.O.E. nº 24 de 

28/01/2000). 

 

701.1.- Definición 

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto 

de elementos destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera 

y en los que se encuentran inscritos leyendas y/o pictogramas. 

Una vez instalados deberán ofrecer la máxima visibilidad tanto en condiciones diurnas como 

nocturnas; para ello deberán ser capaces de reflejar la mayor parte de la luz incidente 

(generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la misma dirección que ésta 

pero en sentido contrario. 

 

CARACTERÍSTICAS 

Aspecto 

La capa de recubrimiento estará libre de ampollas, sal amoniaca, fundente, bultos, trozos 

arenosos, trozos negros con ácido, matas, glóbulos o acumulaciones de zinc. Las señales 

que pueda presentar la superficie de zinc debidas a la manipulación de las piezas con 

tenazas u otras herramientas durante la operación del galvanizado, no serán motivo para 

rechazar las piezas a no ser que las marcas o señales hayan dejado al descubierto el metal 

base o quede muy disminuida la capacidad protectora del zinc en esa zona. 

 

Adherencia y conformabilidad del recubrimiento 

La adherencia y aptitud a la conformación del recubrimiento de zinc se comprobará 

mediante ensayo de doblado simple a temperatura ambiente, realizado sobre probetas 

obtenidas de la chapa galvanizada. Este ensayo se realizará en las condiciones realizadas 

en la norma UNE 36130. 

 

Masa o espesor del recubrimiento de zinc 

La adherencia de la masa o del espesor del recubrimiento se realizará según los 

correspondientes ensayos indicados en la norma UNE 135-310-91. 

Durante la ejecución del galvanizado, la Dirección de Obra tendrá libre acceso a todas las 

secciones del taller del galvanizador y podrá pedir, en cualquier momento, la introducción de 
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una muestra en el baño en el que se galvanice el material, a fin de que pueda cerciorarse de 

que la capa de zinc está de acuerdo con las especificaciones. Una vez realizada la revisión 

anterior se procederá a aceptar o rechazar el suministro, de acuerdo con lo siguiente: 

 

701.2.1.2.1. Composición 

Las placas reflectantes para la señalización vertical de carreteras constan de un soporte 

metálico sobre el que va adherido el dispositivo reflexivo. 

 

a) Soporte. 

El soporte donde se fije el material reflexivo será una superficie metálica limpia, lisa, no 

porosa, sin pintar, exenta de corrosión y resistente a la intemperie. El material debe ser, o 

chapa blanca de acero dulce o aluminio. La limpieza y preparación del soporte se realizará 

de acuerdo con la especificación del Laboratorio Central de Estructuras y Materiales. PP-1 

"Preparación de superficies metálicas para su posterior protección con un recubrimiento 

orgánico". 

 

b) Dispositivo reflexivo. 

El dispositivo reflexivo se compondrá fundamentalmente de las siguientes partes: 

1. Una película protectora del adhesivo. La capa de protección cubrirá completamente el 

adhesivo. 

2. Un adhesivo. Su adherencia al soporte metálico será al 100 %. 

3. Un aglomerante coloreado. Será capaz de servir de base a las microesferas de vidrio 

como ligante entre ellas y la película exterior de laca.   

 

701.3.- Periodo De Garantía 

La garantía mínima de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 

(serigrafiados o no), instalados con carácter permanente según las normas y pliegos de 

prescripciones técnicas aplicables así como conservados regularmente de acuerdo con las 

instrucciones facilitadas por el fabricante, será de cinco (5) años desde la fecha de su 

fabricación y de cuatro (4) años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. 

El Director de las Obras, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las señales y carteles 

verticales de circulación retrorreflectantes (serigrafiados o no) superiores a los especificados 

en el presente apartado dependiendo de la ubicación de las señales, de su naturaleza, etc. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de señales y carteles con períodos de 

tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones 
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de almacenamiento y conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso no se 

instalarán señales y carteles cuyo período de tiempo,comprendido entre su fabricación e 

instalación, supere los seis (6) meses, independientemente de las condiciones de 

almacenamiento. 

El suministrador a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las instrucciones 

a las que se refiere el presente apartado del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para la conservación de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 

instalados. 

 

701.4.- Seguridad y señalización de las obras 

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de circulación, el 

Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización 

para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de 

ejecución de las mismas. 

 

701.5.- Medición y abono 

Las señales se abonarán por unidades realmente colocadas, al precio de los Cuadros de 

Precios. Se aplicará el mismo precio a las señales definitivas y a las provisionales para 

conexiones o desvíos provisionales.  

En el precio de las señales o paneles se incluye la excavación y ejecución de las 

cimentaciones de hormigón necesarias para su colocación, los postes, su colocación y las 

piezas accesorias de anclaje y sujeción a los postes así como cualquier elemento necesario 

para su terminación. 

En la señalización vertical en desvíos y conexiones provisionales se han medido y valorado 

las balizas luminosas en señales verticales indicadas en los planos El resto de señales 

luminosas empleadas no serán objeto de abono por separado. 

 
        Salamanca, en enero de 2.019 

      

 

 

 

 




















































